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BOLETIN OFICIAL OEL ESTADO

A V I S O
A partir del 1.º de enero 

de 1946 U tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

- Pesetas

Trimestre  ........   30 ,00
Año  .......   120,00
Número corriente..>. 0 ,75

9 atrasado.....  1,50

Lo que, 9 probado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien- - 
to y a fin de que los señores , 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo coní la ex
presada tarifa. ,

Madrid/diciembre 1945.

LA AD M INISTR ACIO N  .

- - v 'I, ■- ■ ;

A N U N C I O S  
0  F  I  C  I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONED
A EX TR A N JER A  

Cambios de moneda publicados el día 
29 de diciembre -de 1945 de acuerdo 

con |«s disposiciones oficiales
k

COMPRA VENTA

Francos  ........   12,50

Libras ............. 44,00 45ioo

Dólares 1OÍ95 >‘ .4*
Liras ...................íimv.... mmm
Francos suiaos... .....  253^00 359,35

Reichsmark'....... . , —
Belga» y «-  ̂ <-*
Floriness •••••••«•••••»«* **■" —
Escudo*  ......?... 43,50 44,60

P«sos, moneda legalj 2,60* /¿66
Coronas suecas , 3,6a 3,68
Coronas noruegas «-•••••• —• —
Coronas danesas ...... . 221,35 226,90
Pt»o chileno/ 35,76 36,60.

\

M IN IS T E R IO  
D E ED M C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría de Educación Popular

El día 26 de diciembre, a las doce ho
ras, se celebrará subasta pública en !a 
Escucha Oficial de Periodismo (Zurba- 
no, 5 1) , p ara 'la  venta de once lotes de 
muebles usadas.
4 El pliego condiciones para concu
rrir a dicha subasta se hallará a dis. 
ppsicióh de ’los. licitadores .011 t i  Alma
cén de la Subsecretaría (Claudio Coe.. 
lio, número 09), desde el día 19 al 25 
del corriente.

> El importo de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 19 de diciembre efe 1945.
2.124-O. # ■

C O M A N D A N C IA  D E F O R T IF IC A
C IO N E S  Y  OBRAS

Primera Región Militar Junta, de
Acuartelamiento

Afiducio de concurso, de obras

lo d o s  Eos días laborables, desde las 
nueve a las trece horas, ¡>e admitirán 
en esta Comandancia; pa.-eo de la Rei
na- Cristina, núm.v 5, quinta . planta, 
alertas para la ejecución por el siste
ma de gestión directa y procedimiento 
de destajo, de las obras ’correspondien
tes al «(Proyecto de Construcción de 
Masadería en el Depósito de Iptenden- 

, cia de.Alcalá de llenares)* (Núin. 131 2 '
1 del L , de C„ e  1.) , .

E l plazo de admisión, de ofertas ter
mina ,el día 29 del .corriente mes a las 
once horas.

Los documentos relacionados con .este 
concurso, estarán de manifiesto todos 
los días laborables, de** nueve a trece 
horas, en las oficinas de eéta Coman
dancia.' ' - . .

El modelo de proposicióp se ajustará . 
al sigoipjite, con una póliza de 4,50 pe
setas.
’ Madrid, 17 de diciembre «de 1945. .— 
El Coronel Ingeniero Comandante, Ra*. 
fael Ros. . 1

Modelo de proposición

, Don ., vecino de , con . domici
lio en t calle de. , número..., pro
visto de cédula personal número-L...,

; clase..., expedid^. en ....... con fecha.
enterado del anuncio del concurso in
serto en (BO LETIN  , O FICLAL D EL 
ESTAD O ), «Boletín Oficial de la- pro
vincia de Madrid», puesto en la tablilla 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, ¡en la de las oficinas de 
la Junta Regional Me Acuartelamiento, 
oéen la  de esta Comandancia) y de los 
pliegos de condicionas y del importe 
del Presupuesto, se compromete a, eje
cutar las obras correspondientes al 
«Proyecto de construcción de masadería 
en el̂  Depósito de Intendencia de‘ Alca
lá dg Henares,» (Núm. 131* z del iL. de 
C. e I.) , con arreglo a  las cláusulas de 
los mencionados pliegos, en la cantidad 
de...... (consignarla en letra), que re
presenta una economía de'. ;, en rela
ción con la ejecución materia^ ^ u é  as- 

ycien.de\ á  .518.440 (qpinientas^ dieciocfio. 
niii cuatrocientas 'cuarenta) pesetas, y, • 
acfeptartdó todas las condiciones conté-• 
nidas en dichos pliegos- y el de condi
cione^ generales para la ejecución . por 
contrata ^  las obras a cargo; del Cuer

’ . ■ ' ' ' ' ' ' V .

po de Ingenieros de! Ejército, aprobado 
por Real Decreto d e 23 do dbril de 
1919 («C. L.», número 53), así com o' 
su sumisión a las normas de trabajo 
establecidas según el Reglamento .de 
Contratación' Administrativa en el Ra
mo del Ejército, a cuyo fin, se a c o m 
paña el recibo correspondiente á la ('mi- 
tribución Industrial, de e>tar a l vorriru- 
te del pago-de Subsidio familiar, do , 
Vejez, Segupo de - Accidentes de) T r í^  
bajo y justificante de haber constituido 
en Ta Caja •. General de Depósitos del 
Ministerio de- Hacienda, un deposite de 
pesetas 10.368,80 (en letra), en me;:í T i 

co o en títulos de la Deuda, según la' 
d ase de valores en que se haga dicho 
depósiio. '

Madrid,  ........... .................
(Firma del solicitante.)

O B SE R V A C IO N E S

■En caso hacerse el'depósito en tí— 
tulos de la Deuda,- éstos se valorarán . 
al precio medio de. cotización en Bolsa, 
á no- ser' que esté p r e v e n i d o . a d m i 
tan por su valor nominal.
• Si la .baja que se ofrece pasa- del 
diez por ciento del Presupuesto de eje
cución material, se acompañará a los 
documentos anteriormente citados* una . ' 
garantía complementaria, que ascen
derá a 'la tercera parte de la diferencia 
entre ' la baj.a y dicho diez por ciento, , 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticuló.-tercero del Decreto de 20 de di
ciembre d<é 1940, publicado en el «Dia
rio' Oficial del Ministerio del .^Ejército*, 
número i¿  de 1941.

2.132-O. 

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
L U G O

Oposiciones a Oficiales de segunda c la
se del Cuerpo Administrativo

1E1V el «Boletín OficiabF de esta pro
vincia correspondiente al día de hoy, se 
inserta convocatoria para la «previsión 
en ¡propipdací de ti ês plazas, de Oficiales 
de  segunda cla-?e del Ouerpo Adininis- 
trativor con el haber anual de 5.000 pe
setas y demás derechos y  emolumentos 
que determina el Reglamento de Rancio- . "" 
narios de la Diputación ; plazas que se 
cubrirán mediante oposición, en la que 
podrán tomar parte los españoles éar<L 
nes mayores de veintiún años y que na* 
excedan de Cuarenta y cinco, que acre- 

. diten la ^posesión de jo s  títulos de Ba
chiller, Maestro o Perito Mercantil,

Las deifiás condiciones y requisitos. . 
que se requieren constan en el anunctop 
convocatoria, publicado en el «Boletín!- 
Oficial» antes^ citado. iLas solicitudes ‘da 
ios ^aspirantes deberán presentarse .en1 
la Secretaría de la Diputación durante 
ios treinta primeros -días del mes de di-* 
ciembte próximo, con los documentos 
correspondientes yr debidamente reinte
gradas con póliza del Estado de 1,50 
y Isello provincial de igual cuantía.
. »Lo que -se publica ¡pdra generad co- 

t nocimiento.
Lugo, 30 de noviembre de 1945.— H  

Presidente, Jps^  G ayo s?  Castro.^~E1 Se
cretario, E. Costas Sánch«t.

3.083-r-O,
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AY U NT A MI EN T O  DE MADRID 

Secretaria
*

La Excriia. Coniisfon Municipal Per., 
manento ha acordado, en sesión de 30 de 
ooi'ubre último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reforma y re
paración de los locales donde'se halla 
instalada la tercera Zona de Limpiezas, 
sitos en la calle de García Morato, 112 , 
con isujeción a I09 pljegos de condicio
nes y cuadro de precios tipos redacta
dos al efecto y por el presupuesto de 
c<intrata de 132.271,24 pesetas.

Lo* licitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Socie
dad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Señores 
Letrados consistoriales, consignarán pre
viamente como fianza provisional la can- • 
tidad de 2.645,42 pesetas en la p a ja  Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal; acompañando a los respec
tivos resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante, la definitiva de 5.290,84 
pesetas, que le s e rá . devuelta a pa ter
minación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente, siendo admisi
bles para las fianzas, entre etilos va
lores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

•La subasta se verificará el día 10 de 
enero de 1945, a las doce, en • la pri
mera C asa Consistorial, plaza de la V i
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcal
de o del Teniente Alcalde en quien al 
efecto delegue, con la9 formalidades es
tablecidas en eí artículo 15 del Regla- 
ipento de 2 de julio de 1924, y fas pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de'da 
Secretaría y. en las Tenencias de Alcal
día de los distritos de Centro y ’ [Hospi
cio, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, Idurante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones demás 
anteccderjtes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante 
las íltoras Üe diez a una, todos los días 
no feriado.* que median hasta el del 
remate. t ■

lEn los referidos- pliegos de condicio
nes .se consigna la obligación que con
trae fel rematante de realizar don los 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido frn ¡la (Ley de 21 de no
viembre de 1931.

El importe total de e9ta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
concepto octavo del presupuesto extra
ordinario de 1944 (ampliación),

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo ,26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, no se presentó 
contra la Jmisma reclamación alguna,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 7 de diciembre He 1*945-—El 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo d e . proposición
(Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse, llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras do refor
ma y reparación de los locales donde 
se halla, instalada la tercera Zona de 
Limpiezas, sitos en la de» García 
Morato, 11*2.») A

Don ........... , que vive ...........   entera
do de las condiciones de la fcubasta en 
pública licitación para controtar las 
obras de reforma y reparación de los 
locales donde se halla instalada la ter
cer Zona de Limpie/.ais, sitos en Ja ca
lle de García Sjorato; 112 , anunciada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
en los días ......... y.......% de *.........   con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a  ellas. 
(Aquí la proposición en esta form a: por
los precios tipos ¡o con la baja d e ...........
tanto por 100—en-letra—-en lois precios 
tipos.) ?

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de

Íiercibir los obreros de cada oficio y ca- 
egoría empleados en las obras, por jor

cada legal de trabajo^ y por horas ex
traordinarias; no «sean inferiores a los ti- 
pV-s fijados |por la Delegación Provincial 
dé Trabajo.

Madrid,  *de ...........  de 194;..
(Firm a del propenente.)

2.087—O.

AY UNT AM IE NT O DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria

Se convoca a oposición, de conformi
dad con la Ley de 25 de a g o s t ó le  1939, 
una plaza de fiiscorno, con haoer de 
4.850 pesetas; una de trompeta, iotra de 
bombardino, un saxofón alto y un oboe, 
coiv 4.500 pesetas; un bajo, un bombo, 
un trombóq, una trompa y una plaza de 
timbales, todas con haber de 4.125* pe- 
•setas; una de saxofón alto; una de cla
rinete y una de trompeta, con 3.680 pe
setas*, y tres de educandos de la Banda 
Municipal de Música, con 1.875 pesetas 
anuales, correspondientes a do»s clarine
tes y una trompeta; en total, dieciséis' 
plazas, de ¡fas que corresponden: tr^s 
a Caballeros Mutilados, sei.9 a ex coii- 
batientes, dos a ex cautivos, otras do* 
a huérfanos y fam iliares de víctimas de 
la guerra y tres a  provisión libre.

Se requiere tener cumplida la edad 
de dieciocho años y no exceder de cua
renta y cinco.

L a s  solicitudes se presentarán en el 
Negociado de Registro de la Secretaría 
Municipal durante el plazo de diez días 
siguientes a la publicación de este anun
cio, acompañándose el documento ofi
cial, expedido por el organismo corres
pondiente, que justifique el tumo por el 
que el aspirante se presente y  partida 
de nacimiento, certificación de buena 
conducta, de antecedentes penales, mé
dico de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa y adhesión al Movimiento 
Nacional.

Los ejercicios de la oposición darán

comienzo un mes después de la publi
cación de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y serán tres, 
consistentes: el primero, en la ejecución 
de una obra de libre ^lección, con di
ficultad, relacionada a 3a plaza objeto 
de oposición; el segundo, ejecución de 
una obra a primera vista, con dificultad, 
relacionada tambión a 3a plaza que se 
oposite, y el terceró, contestar a las 
preguntas que el Tribunal le .formule so
bre cultura musical. ,

Para resolver los pmpates que pudie
ran surgir en las calificaciones definiti
v a s , el ¡Tribunal tendrá en cuenta la es
cala de méritos militares figurada en 1& 
Orden de 30 de octubre de 1939.

Córdoba, 6 de diciembre de T945.-^E1 
Alcalde (ilegible).

2.080—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE SUERO
Anuncio

E l Ayuntamiento de Sferó acordó, en 
sesión de jnuéve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y  cinco, anunciar su
basta' para la ejecución de las obras, de 
construcción de Tin Mercado para ga
nados en esta villa, co sujeción ¿1 pro
yecto aprobado y .al pliego de condicio
nes de contrata de 652.750,70 pesetas 
(seiscientas cincuenta y dos mil sete
cientas cincuenta pesetas con setenta 
céntimos).

Quienes deseen tomar parte en la su
basta podrán presentar, por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos 
últimos casos- bastanteado por uno de 
los señores Letrados que ejercen en es
te término municipal, escrito dirigido a 
este Ayuntamiento, consignando previa
mente como fianza provisional la canti- 

, dad de» trece mil cincuenta y  cinco pe
setas (13.055 pesetas) en la Depositaría 
municipal, ¿ion admisibles para las fian, 
zas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España. , '

L a  apertura de pliegos será pública, 
y tendrá , lugar ante Notario en el salón 
de isesiones de este Ayuntamiento al jifa  
siguiente del en .que transcurran veinte 
hábiles de aparecer inserto el lamuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
presidiendo el acto el señor Alcaide, con 
asistencia de un señor Gestor designa
do por la Comisión Municipal Perma- 

ínente • el Síndico municipal o quien 1© 
f  sustituya.

L o s pliegos de condiciones y demá9 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de oficina, todos* 
los días no feriados que medien hasta 
el ¿el remate.

L a s  proposiciones deberán presentar
se en esta Secretaría en I09 días 1fábi- 
les desde e í siguiente al en que aparez
ca e&fe anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia hasta el anterior al en 
que ha de verificarse la apertura de plie
gos, durante -las horas de oficina. antes 
dichas.

En el acto de la subasta, la Mesa exa
minará I09 documentos contenidos en el 
sobre abierto de cada proponente, y si 
faltase alguno de los qué luego se dirá 
o no fueran satisfactorias Jas condicio
nes ofrecidas en uno ,0 varios de ío»s 
presentados, la ^ lesa rechazará la pro-, 
posición, sin abrir el sobre ¡que Ja con
tiene.
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E l Ayuntam iento Pleno resolverá la 
s ubasta y adjudicará las obráis a quien, 
a  su juicio, ofrezca condiciones jnás ven
tajosas, sin tener en cuenta exclusiva
mente la que resulte m ás económica. 
Tam bién podrá rechazar todas las pro
posiciones.

Unir vez adjudicadas las obras, será 
devuelta la fian za 'a  los proponentes, ex- 
co|fto al que haya sido declarado ad
judicatario.

El adjudicatario quedará, obligado a 
firmar el contrato de ejecución de las 
obras ante Notario en el término de 

"quipee días, a contar desde la constitu
ción de la  fianza definitiva, - previo el 
pago del Hpporíe d e ' los gastos ocasio
nados con la 'su b asta  (anuncios, n otaria
les, Derechos reales, copias, cumtribucios 
nes y dem ás que se originen con la for- 
nialización del contrato).

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel del 
"Tim bre del E stado de la clase sexta, 
y al ‘presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguien te: «Proposición para 
tomar .parte en lá subasta anunciada 
por el A yuntam iento de Siero para la 
ejecución de las obras de construcción 
del M ercado de ganados.)))

Don y en su representación,
don . . . ......*, vepino do calle de
   n ú n fe ro    enterado del anón.
ció publicado referente a fla subasta para 
la construcción de un Mqrcado de ga 
nados} en Pola de Siero, se Compromete 
a ejecutar las obras, con sujeción al 
proyecto aprobado y dem ás condiciones 
de la subasta, con arreglo a, loó precios 
unitarios d e l . presupuesto form ado al 
efecto, por la cantidad de ...........  (en le
tra) pesetas  ..........  céntim os.

(Fecha y firma tiel proponente.)' 
Presentará el concursante otro sobre 

abierto, en cuyo anverso consignará lo- 
siguiente: «Docum entos que presenta
don ........... . vecino de ............   calle

numero ....... , acom pañando a  la
proposición para  la subasta de un Mer- 
pado de ganados en Pola de Siero»»: 

Este segundo sobre contendrá los do
cumentos siguien tes:

a) Certificación acreditativa de adhe
sión al* G lorioso M ovim iento Nacional.

b) Program a de trabajo para ejecu
ción de estas obras, en el que tendrá en 
cuenta Jo que sobre tal m ateria  se-d is
pone en el pliego do condiciones faculta
tivas del proyecto aprobado.

c) Declaración junada de las obras 
ejecutadas por el proponerte, indicando 
eí.'importe de los respectivos ‘presupues
tos, lo Jech  a en que dieron comienzo Ia»s 
obras y  la de su terminación, si proce* 
¡diera. ‘

d) Declaración jurada del personal 
con título técnico que form e parte de 
la plantilla* al Servicio del . proponen te.

é) Justificante de ingreso en J a  De
positaría de este A yuntam iento de Ja 
cantidad. fijada com o fianza provisional.

f) U ltim o recibo de contribución.
g) . Rfecibo acreditativo de halla? se al 

corriente en e l  pago de a cuota sindi
cal y  dé las prim as y cuotas d e  loa 
seguros y  subsidios sociales.

Nota.— S é  significa que el expediente 
ípé anunciado al público «en el «Boletín 
Oficial de la Provincia dé Oviedo» rú -  
¡cnero 322., correspondiente al día. 2 |de

octubre pasado, para reclam aciones, en 
cum plimiento de lo dispuesto en el ¡ar
tículo 26 «del Reglam ento de 2 de julio 
de 1924 para la, contratación do obras 
y  servicios municipales, no habiéndose 
presentado ninguna.

Pola de Siero, 4 de diciembre de 1945. 
El Alcalde, Manuel Nieto.

2.092— O .

AYU N TA M IE N TO  DE ALACUAS
Acordado por este Ayuntam iento la 

construcción de veintiséis viviendas, dis
tribuidas en tres grupos, con todos sus 
servicios, acogiéndose al Reglam ento 
de «Viviendas Protegidas)) del Institu
to 'N a cio n a l lie Ja Vivienda,

be hace saber: One durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en este A yunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a un millón cincuenta * 
cinco unil novecientas doce pesetas con 
cuarenta y un céntim os, debiendo que
dar term inadas en un ¡plazo de /joce 
m eses, a  partir del día do su comien
zo, y  siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a  la subasta, de cua
renta y dos m il doscientos treinta y  seis 
pesetas con cuarenta <y nueve céntimos, 
que se depositarán en la Delegación de, 
H acienda ¿.Sucursal de *a C a ja  G ene
ral de D epósitos, a  disposición del Ins
tituto Nacional de la  Vivienda, en.m e* 
tálico o en valores del E stado.

El proyecto completo estará de qia- 
niíiesto en el citadó Ayuntam iento de 
A la cu á s ,. y e'n Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
M arqués de Cubas, 19, /en los días y 
horas hábiles de oficina.

C ada proponente, presentará dos so
bres cerrados, lacrados y Im bricados: 
uno conteniendo las referencias técnico 
económ icas, cédula personal y  el res
guardo de haberse constituido la  fian
za provisional, y  el otro/ sobre conte
niendo las proposiciones económ icas, 

iLa apertura de lo» sobres so verifi
cará al d ía  siguiente de quedar cerrado 
el plazo d e  admisión de pliegos.

L os sobres que contengan las propo
siciones económ icas yie*Jos concursan* 
tes rechazados, se destruirán ante No
tario, procediendo a continuación a la 
apertura ante dicho Notorio de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la Droposición más baja. D o existir 
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

T erm in a d o ,el rem ate se devolverán a 
los lititadoréis los resguard os de k>s 
depósitos y demás docum entos presen
tados, reteniéndose oportunam ente el 
que se refiera a  la proposición declara
da m ás ventajosa,

El adjudicatario, lina vez cerrado el 
rem ate elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada «dentro de lo» q iyn cé  días si- 
guión tes al deula adjudicación, en la ya 
citada cuenta, perdiendo en otro caso, 
la fianza provisional y  caducando la 
concesión. En los quine* días siguien
tes deberá otorgar la correspondiente 
escritura ¡para' form ularse .el contrato,

incurriendo en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total ele la fianza d e fin itiva . 
depositada.

El Jicitador acom pañará a su propo
sición la relación de rnnuneraviones 
mínimas, en Ja forma determ inada em 
el apartado a') del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7 ) . 
Una vez que le*sea adjudicada la obra 
presentará el Contrato de T rabajo  que 
se ordena en el apartadlo b) del mifrmo. 
D ecreto-Ley. - ■

L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento d e l  R eal Decreto de 24 de 
diciembre de 192-8 («Gaceta» del 39), y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, en la form a debidamente 
legalizada.

El contrato da da ofcfra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos re-ales y tim
bre correspondiente (Ley del 44 de 
abril d e  1939)* Asimismo^ el im puesto 
de pagos ai Estado en Jas certificacio
nes de obra gozará de un 90 por joq de 
reducción.

Én lo no previsto esencialmente en 
.este anuncio y en el pliego do condicio
nes correspondiente, serán de aplica
ción a esta  subasta J/s prescripciones 
del artículo 15 del R egim ien to  de con
tratación de O bras y Servicios M uni
cipales, de 2 d* julio de 1924.

Alacuás ¿\ 19 de noviembre d& 1945. 
El Alcalde (ilegible). 

Modelo de proposición

D on   vecino d e  , r ¡provincia
de...,..,- según cédula personal núm e
ro  , con residencia e n ,.,,.., enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía ......
y ¿o la9 condiciones y  requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
'subasta do las obras-de construcción de 
veintiséis viviendas protegidas*- en Ala- 
cuás, se com prom ete a. tomar a  au car* 
go la ejecución de las m ism as, con es
tricta sujeción a " lo s  exp résad o í requi
sitos y  condiciones ¡por la  cantidad de... 
(aquí Ja proposición que se h aga, ad
virtiendo que será desechada la que no 
exprese claram ente la cantidad en pe
setas y  én céntimos, escrita ew letra,

' por la que se com prom ete el proponen
te a_ la  ejecución de las obras A s í  co  ̂
mo toda aquella en que se a ñ o a j  algu
na cláusulq^. ^

Asimismo"' se com prom ete a  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreras do cada oficio jy 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de tra b a jo ' y  por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a  loe 
tipos fijados por, las disposición*» vi
gentes.

Fecha ............................  ,
 (F irm a).

L a  proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

9 2,094—

AYUN T A M IEN T O  D E JA T IV A
El Alcalde - Presidente de Ja Com isión 

G estora del Éxcm o. Ayuntam iento de 
esta  ciudad de Játiva,
H ago «saber: Q u* l a . citada Corpora- 

 ción na acordado la celebración ;de Su
basta pública para el arriendo de Xa
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recaudación del arbitrio m unicipal co
bre puertos públicos de venta en los 
mercados', parada de carros \  venta en 
ambulancia. jh)i* la vía pública durante 
«d año mil novecientos cuarenta y séus, 
con arreglo al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto .en la Secretaría 
municipal, según el cual se presentarán 
Jas proposiciones redactadas con suje
ción al modelo^que se inserta a conti
nuación, en papel del timbre del Esta
do de la clase sexta y sello de las tasas 
municipales de una peseta,, bajo sobre 
cerrado y lacrado, expresando en el an
verso : «Proposición para optar a la su
basta del arriendo de la recaudación de 
I( s arbtirios municipales sobre puestos 
públicos del mercado, parada de carros 
y venta en ambulancia por la Vía públi- 

en el término de Játiva», acompañán
dose por separado la ¿cédula personal del 
licitador y el resguardo que acredite ha
ber consignado en la C aja  municipal, 
General de Depósitos o cualesquiera, de 
sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de seis mil qui
nientas pesetas, equivalente al cinco por 
ciento del tipo inicial de la subasta, fija- 
tío en ciento treinta mil pesetas, al alza.

L a  indicada presentación de proposi
ciones deberá efectuarse durante los vein
te día* hábiles siguientes a la inserción 
<je este edicto en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  EST A D O , terminando el 
plazo a las catorce horas del último de 
ellos, teniendo lugar el acto de apertura 
de pliegos en las Casas Consistoriales 
a Jas once horas del día hábil siguiente 

• /i los veinte citados, precisándose para 
los licitadores que no concurran perso
nalmente (poder notarial debidamente 
bastaiiteado. L a  panza7 definitiva será en 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del precio del remate, con* las demás 
condiciones del citado pliego para esta 
a b a sta , y advirtiéndose que de' no te
ner efecto por falta de licitadores, se 
celebrará Jotra subasta diez días natura
les después con los mismos requisitos 
de, la primera, -sirviendo de base el tipo 
que nuevamente ácuerde la Corporación, 
lo cual se anunciará únicamente en el ta.

' blón de anuncios y sitios de costumbre 
de la localidad.

já tiva ,' cinco de diciembre dfe mil no- 
. vecieníos cuarenta y t tinco'.—El Alcakíe- 
Rne^idente accidental (ilegible). ' /

Modelo de proposición 

Don (............ , vecino de.  habí-,
tan te en -  enterado idel anuncio
para la subasta de recaudación de arbi- 
ti ios municipales ,sobre lós puestos pú
blicos (de venta en lo& mercados, para
da de carros y ambulancia por la  vía 
pública durante el ¿ño 1946, se compro
mete a  recaudarlo por la cantidad de
  (en letra) pesetas.

JFeeha |y firma del prqponente.)
2.082—Ó.

A Y U N TA M IEN TO  DE MAHON  
Convocatoria d e ‘subasta para el arrien

do del servicio de alumbrado público 
de la ciudad

Por^acuerdo del Ayuntamiento, se con
voca subasta pública para contratar el 
arriendo de dicho iservicio, a partir de 
primero de enero próximo, por un plazo 
de un año, prorrogable tácitamente por

períodos de igual duración, cuyo impor
te tipo se fija en 64.939,50 poseías. ■
■ La presentación <ie p lieg o s  se eiertua- 

1 k a los veinte días siguientes a ia pu
blicación de.este anuncio en el BODE-. 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta 
las doce horas, .del último d?a, celebrán
dose la subasta al día siguiente a la 
misma hora, ron sujeción a los pliegos 
de condiciones y anexos, que se halla
rán de manifiesto en la 'Secretaría muni
cipal durante las horas de oficina, para 
su examen y estudio por aquellas per
sonas a quienes interese.

Mahón, 3 de diciembre de 1943.— E! 
Alcalde, J .  Viotory.

2.089—O.

A YU N TA M IEN TO  DE ANIÑON 
(ZARAGOZA)

•Anuncio

.Aprobada por la Dirección O ene rol del 
Instituto Nacional de la Vivienda la ad
judicación de la construcción de cuatro 

f viviendas protegidas para funcionarios 
municipales en e < t a localidad, este 
Ayuntamiento ha acordado elevar a -de
finitiva* la expresada adjudicación, pre
via la constitución de la fianza corres
pondiente por parte del adjudicatario.

Aniñón, 14 <ie diciembre de 1943.— 
El Alcalde, V. Vola.

2 .13 1—•O.

AYUNTAM IEN TO  DE MURO D EL  
ALCO Y

Edicto 

El Ayuntamiento |rie Muro del Alcoy 
(Alicante).
Hace saber:,Q ue en el «Boletín Ofi

cial de la Provincia, de Alicante» de fe- 
dha 30 de noviembre, número 273, se 1- 
blica un edicto del Ayuntamiento de Mu
ro del Alcoy sacando a subasta un blo
que de nueve (9) viviendas protegidas, 
habiendo sido redactado el proyecto de 
las mismas por el Arquitecto don José 
Moltó G-regpri. ^

El proyecto completo estará de mani
fiesto en él Ayuntamiento de Muro del 
Alcoy (Alicante), y en Madrid*, en las 
'oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, número 19, 
en los días y horas de oficina.

Muro del Alcoy, 6 de diciembre de 
1945.—*E1 Alcalde, II. Vallé.

2.088—O .*

 ------------------------------------ ;  1 1 1  -------------------------------------------------------------------

A LCA LD IA  D E N EILA

Debidamente autorizado, y con las 
condiciones generales publicadas por el 
Disfrito IForéstal en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, húmero 191, del ac
tual año,' más das económicas propues
tas por el Ayuntamiento, se  subastarán 
a las once (y media horas del primer 
día hábil .después de pasados los vein
te, también aptos, a contar desde el si
guiente al en ^que sea publicado este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , 800 pinos verdes, marcados 
y tasados en 536.024 pesetas.

E l acto será legalmente R esid id o , '

con asistencia de Notario autorizante, 
se celebrará en 'relación con el artícu
lo 15 del \\( giamentó de 2 do judo de 
1924, a cuyo efecto los botadores pre
sentarán sus pliegos en la Secretaria 
del Ayuntamiento todos los días labora
bles, de once a trece, hasta el anterior 
al que corresponda el rem ate; acompa
ñarán el resguardo de .depórito, de haber 
ingresado en la Depositaría municipal, 
v dinero metálico, el 5 por too de la 
tasación.

Para el has tan ten do poderes ha sido 
designado el Letrado de Salas don Emi
lio García.

L a s  proposiciones .-e ajustarán al mo
delo que para ésta y otras subastas pu* 
blicaeá esta Alcaldía en el ((Boletín Ofi
cial» de. esta provincia.

Neila (Burgos), ¿ de diciembre de 
KU5-— ^3 Alcalde, Valentín Gil.

2.090—O.

A D M IN IST R A C IO N  DE P R O P IE D A 
DES  Y  C O N T R IB U C IO N  T E R R I 

T O R IA L  
M a d r i d

E d i c t o

Por el presente edicto se cita a dón 
Francisco Cloquell Martínez para que 
comparezca en esta oficina, en. .el plazo 
de quince días, a  contar desde la fecha * 
de esta publicación, a efectos de tramita- 

 ̂ción de un expediente de devolución de 
1 ingresos indebidos por' contribución te

rritorial urbana correspondiente a la fin* 
ca que fue de su propiedad, sita en eHá 
capital,, calle de Jerónimo de la Quinta
na,. número 7.

Madrid, 15 de diciembre de 1945.—El 
v Administrador, Jbrge Martín.

1.781—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

A LT O S  H O RN O S DE V IZ C A Y A

Desde el día^eó del próximo mes de 
diciembre, y por los Bancos , de Bilbao 
y-V izcaya,’ de esta plaza, y en Madrid, 
por el Banco Urquijo y por las Sucur
sales *de los Bancos de Bilbao y Viz
caya, se ,pagará, libre de impuestos, v 
contra cupón húmero 46, a las acciones 
números i  al 420,000, ambos inclusive, 
eA dividendo activo qup el Consejo de 
esta Sociedad ha acordado repartir a 
cuenta*del ejercicio d© 1945.

Bilbao, 30 dé,noviem bre de 1945.- El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan MaVía d© Goy arrala.

4-953-p v .  '

ESPATO  F L U O R  A N D A LU Z, S. A.

De conformidad con lô  preceptuado 
. en los Estatutos dé e sta * Sociedad se 
. convoca a Junta ge>nei;al extraordinaria, 
que se celebrará en Madrid el 27 del ac
tual en la callé de Alcalá, 29, (primero 
A, a las once* de la  mañana, en prime
ra  convocatoria y a las doce en segun
da, de.no Itoncurrir a  la primera el nú-
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m e r o '  n e c e s a r i o  d e  a c c io n e s ,  c o n  a r r e g l o  
a l  s ig u i e n t e  o rd e n  d e l  d í a : /

i E x a m e n  d e  la  g e s t i ó n  d e l  C o n s e j ó  d e  
A d m i n i s t r a c i ó n  y  e lecc ió n  [de la s  v a c a n 
tes  q u e . e x i s t e n  e n ¿1 m is in o .

M a d r i d ,  i j  d e  d i c i e m b r e  d e  19 4 5 .— E s 
pu to  ¡F lu o r  A n d a l u z ,  S .  A . : F l  C o n s e j e 
r o  D e l e g a d o  ( i l e g ib l e ) .  * •

4,937- 1'.

S O C IE D A D  M E T A L U R G IC A  D U R O -  
F E L G U E R A  

M ad rid
E l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  

S o c ie d a d  p a r t i c ip a  a  J o s  p o s e e d o r e s  'd e  
o b 1 i g a c i  on e  s h i po t ee a r i a  s d o , 1 a  m i sm  a 
\ p ie ,  en  el so r te o  ' c e l e b r a d o  en  el d í a  
d e  h o y ,  iban r e s u l t a d o  a m o r t i z a d o s  ‘ lo s  
s ig u ie n t e s  t í t u l o s :

E m is ió n *  de Kjo6. —  68o o b l ig a c io n e s

n ú m e r o s  i . i o i  a  1 0 .  1 . 2 0 1  a  1 0 ,  1 . 5 6 1  
a  70 ,  1 . 7 3 1  a  40,  2 . 0 8 1  a  9 o,  2 . 4 0 1  a  10,
2 . 5 5 1  a  0 0 ,  2 . 9 1 1 . a  2 0 ,  4 . 0 6 1  a . 7 0 ,  3 . J O J
a  1 0  3 . 4 9 1  a  5 0 0 ,  3 . 6 0 1  a  1 0 ;  5 . 6 2 1  a  50 ,
4 . 8 5 1  a  i x j ,  5 . 4 1 1  a  a o ,  5 . 4 2 1  a  5 0 ,  - 5 . 9 1 1
a  20 ,  6 . 0 3 1  a  40,  6 . 0 5 1  a  6 0 ,  7 . 1 4 1  a  40,

7~Hi, y  ¿o, .7 • 74 1 «'6 ¿o, ¡ 7 . 7 6 1  .a 70,
7 . 7 7 1  a  So.  7.00. 1  a  j o ,  8 . 0 7 1  a  8 0 ,  <>.441-
a  5 0 .  9 . 944  a  5 0 ,  1 0 . 1 5 1  a  ( •o> 1 0 . 2 8 1

< a  9 0 ,  1 1 . 2 1 1  ;i 20 ,  1 1 . 2 4 1  a  50,  1 2 . 1 5 1  •
a  00,  1 2 . 2 1 1  a  20 ,  1 2 . 5 7 1  a  So ,  1 4 . 2 S 1
a  90 ,  1 3 . 2 9 1  a  3 0 0 ,  1 5 . 8 1 1  a  '20, 1 4 . 9 2 1
a  5 0 ,  j 4 . 4 1 1  a  a o t 1 5 . 5 9 1  a  4 0 0 ,  1 5 . 4 6 1
a  70 ,  j 5 . 6 1 1  a  20,  1 6 . 2 8 1  a : 9 0,  1 0 . 3 6 1 .
a  7 0 ,  1 6 . 4 1 1  a  20 ,  1 6 . 5 ( 1 1  a  70 ,  5 6 . 0 8 1
a  90', 1 6 . 8 2 1  a  3 0 ,  1 . 7 . 061  -a 70,  17.4*71
a  80 ,  1 7 * 6 3 1  a  4 0 ;  1 8 . 0 3 1  a  40.  j 8. i 6  i
a  70 ,  1 8 . 2 4 1  a  50 ,  1 9 . 6 9 1  a  700,  2 0 . 0 9 1
a  1 0 0 .  2 0 . 1 7 1  a  8 0 ,  2 0 - 2 9 1  a  3 0 0 ,  2 0 . 9 2 1
a  3 0 ,  2 1 . J 2 1  a  3 0 ,  2 1 . 9 6 1 -  a  70,  2 2 . 4 0 1
a  1 0,  2 2 . 6 6 1  a  7 0 ,  2 5 . 2 4 1  â 50 ,  2 5 . 2 5 1
a  6 0 ,  2 3 . 3 i i  a  2 0  y  2 3 . 6 0 1  a  1 0 .  1

¡Fl p a g o  d e  los  t í tu lo s  a m o r t i z a d o s ,  
p r e v ia  d e d u c c ió n  d c los- i m p u e s t o s  vo-  
r r e s p d n d ie n t e s ,  s e  e f e c t u a r a ,  a  p a r t i r  
del d í a  2 d e  e n e ro  p r ó x i m o ,  en el B a n -

• 00 C r q u i j o ,  d e  M a d r id ,  S a n  S e b a s t i á n , *  
( i i jú n  y  S e v i l l a ;  en el  B a n c o  E s p a ñ o l  
d e  C r é d i t o ,  de M a d r id ,  B i l b a o ,  O v i e d o  
y . ( j i j ó n ;  en  el B a n c o  H i s p a n o  A m e r i 
c a n o ,  de M a d r id ,  B a r c e l o n a  y  B i l b a o ;  
en  el B a n c o  H e r r e r o ,  d e  O v ie d o ,  y  en  
las  G l ic in a s -  de la  S o c ie d a d ,  e n  J a i  F e l -  
g ü e r a ,  d o n d e  >c f a c i l i t a r á n  . f a c t u r a s  
p a r a  e l  c o b r o . ,  ■ ,

D e s d e  la  in d ic a d a  fe c h a ,  y* en lo s  m ls -
• m o s .  e s t a b le c im ie n t o s ,  ‘ se  a b o n a r a n  lo s  

¡ c u p o n e s  n ú m e r o s  79  d e  la s  o b l i g a c i o n e s
d e f i q o ó  y 55  d e  la s  o b l i g a c i o n e s  di- 1928 ,  
d e  lo s  q u e  i g u a l m e n t e  s P d e d u c i rá n  los 
im p u e s t o s  ' c o r r e s p o n d ie n t e s .  ;
• M a d r id .  1 de  d i c i e m b r e  de  19 4 5 .— E l  
S e c r e t a r i o  • d e l  C o n s e j o  de A d m i n i s t r a 
c ió n ,  L u i s  G o n z á le z ;  4 .9 4 0 - P .

LE A S S I C U R A Z I O NI D ’I T A L I A
R E P R E S E N T A C IO N  G E N E R A L  P A R A  E S P A Ñ A

B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  e n  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 4

A G T  1 V  0 Pesetas P A S I V O j Peseta»

/
E fectivo en C a ja  y  cuentas corrientes . . . . . .
Depósito legal en valores* m o b ilia rio s  . . . . . .
M o b ilia rio , u tensilios y  placas ........  ............
Saldo activo de las cuentas con las C om p a

ñías de reaseguros . . ......... ..........  .............. ..
Reservas p ara  supers in iestra lidad  g u e rra ,

ram o Tran sp o rtes  í ....... .................. ...
Én poder C om pañías  esdentes . . . 1 ....................
Reservas para  sin iestros pendientes de rease

guros cedidos ................ .......................................
Saldo activo de las cuentas con las Agencias. 
Gastos de organ izac ión  no am ortizados  
Gastos de  instalación  no am ortizados . . . . . . . . .
P rim as, vencidas pendientes de cobro .............
Deudores diversos .......................................................
Pérdidas y  ganancias ................ .................. .......... .

*

'  J 7- 139.8.4 
1.300.000,—

199 .895,66
6 i4 -033 ,I 9

308 .274,10  -

63 . 105,—  
70.623,61 

500.9l6,I I 
109.010,82 

.4 1 .6 4 2 ,2 9  
100,29 

1*199^505,27 ‘

, %

R E S E R V A S  T E C N I C A S

R am o de T ran sp o rtes :
•  -

R eservas para riesgos en curso. %355. 190,-69 
R eserva legal para lti supersi-i 

niestr.alidad de guerra, años-
anteriores .....................................  744.998,48

* R eserva para siniestros pendien-’
\cs de liquidación 0 ¡pago (in
cluidos los reaseguros) ....... 291.4^6,—  1

j  — ------ :--------

R am o de Incendios:

R eservas para riesgos en curso. 85.925,57  
R eservas para siniestros pen

dientes de liquidación 0 ¡pago.- 560,—

R am o de R d b o i

Reservas para riesgos en. curso.. 14.687,22  
R eservas pai*a siniestros pen* 

dientes de liquidación ' 0 pago. 9.000,*-

. A  — — ---------‘

R am o Accidentes y  Respon
sab ilidad  C iv il:  N

Reservas para riesgos 'en curéo. 55.640,71 
R e s e c a s  para siniestros pen-  ̂ . 

dientes de liquidación 0 pago.. ’ 57.600,—

Reserva para  im puestos pendientes de pago. 
Saldo pasivo de las  cuentas con los reasegu

radores ex tran jero s  ............................ ...............
« Is t itu to  N azionale della A ssícurazion i» ........
Reserva para  p rim as pendientes ....................
D irección G enera l de R om a ............................... .

i
\

1-3 9 1 .6 4 5 ,17  
•* *

1

' 86.48547, 

23.687,2a

j

115.2140,711. 

45^058,o í  ,

193.946,78
1.236.024,98

41.6 4 2,29
1.292.524,40

, . ' , Total  ....................... .

-1 —  l  y  _ . . .  .  . . .

4.424.255,18 Total  ..........................
. . i - - »

4.424.256,18
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LE ASSICURAZIONI D'ITALIA.-
 C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y  G a n a n c ia s

D E B E Pesetas Pesetas

Saldo del Ejereioro anterior ........ .., ........................... .................... ....................  ...............

i77-305^4

345.694,30
22.665,92

646.646,69

f

. 44.015,54

'°9-577>̂ 7 
49.414,44 ;

[. ' . -

86-4 5̂,57

ai-351,73

' 9-350,74
57,95. /

23.687,2 2

'12.881,40
8l.7lS,65

1*633.--

r

113.240,71

\

? 5.v657,33 
.12.113,30 
20.143,62

951.-523,77

I. K)2.3?2,S5

N

289,493,22

-64-447,64

4
209.473,76 

I-055-7I5,80
I.ÓOÓjOÓ.

97.862̂ 28
‘ •í “

^7.914,25

RAMO TRANSPORTES
Siniestros del Ejeroieio:

- Seguros directos ... ... ....................................... ........................................... ... 171.378,13
Reaseguros aceptados.........................................„ ..............  ........  .............. ..  ' 1.700,61
Diferencia reserva x>ara siniestros pendientes reaseguros cedidos Ejercicio

anterior ... ........  ............................. . ... ... ................................................  4.227,20

Comisiones pagadas: >
Seguros directos........ .......................... . ;....... ...................... .. ........................  uS.241,74
Reaseguros aceptados ........ ..  ... ............................................  ...................  227.452,56

Primas cedidas en reaseguro .................................................... ........................................................
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1944:

Reservas para riesgos en cu rso ...................... ......................................... ..........

Reservas para siniestros pendientes de liquidación 0 pago:
Seguros directos........ ............................ . . . . .  £ ...................... r . .......................... 193.161,—
Reaseguros aceptados ... .................... .........................  ....... . ... .................  9 -̂295,—

RAMO INCENDIOS 
Siniestros del Ejercicio:

Seguros directos........y .......... . ... .../................... ..........  ............................... 22.010,07
Reaseguros aceptados .................... ... ............................. '................. .̂.. ... ... . 22.005,47

Comisiones pagadas: ' ’
Seguros directos ... ... ,... ... ............................................. ... ... ........... .. 86.825,59

* Reaseguros aceptados........... ...................................  ....................................  ... 22.752,08

Primas cedidas en reaseguró ... ................ ... .....................................................
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1944:

a R^-servas para riesgos en cu rso ......................... ...............................................  S $  9 2 S > 5 7

Reservas para siniestros pendientes de liquidación 0 pago ... ................... • 560,—

R A M O  R O B O
Siniestros del Ejercicio:

• Seguros directos........ :........  ...............................................................I ..............  21.173,80
Reaseguros aceptados ... .............. ............................... . ... ... ...................  177,93

Comisiones pagadas: , %
Seguros directos .......... «... ............. .............. ... ... .............. .. .......... . 18.415,69
Reaseguros aceptados....... ................................................................... ................  935>05

Primas cedidas eri reaseguro ........................................................... .............. .........................
Recorvas técnicas en 31 de diciembre de 1944:

Reservas para riesgos en cu rso ..............................................I ... ... ;........ ... 14.687,22
Reservas para siniestros pendientes de liquidación 0 pago ... ... ... ... 9.000,—

RAMO ACCIDENTES Y RESP. CIVIL
Siniestros del Ejercicio:

Seguros -difectos ........................................... ... 'i........................................ ..  ... ... ... ...
Cómisíones pagadas sobre seguros directos.............................  ....................
Primas cedidas en reaseguro ..........................  ........ .................... ... ... ..............................
Rfteérvas técnicas en 31 de diciembre de 1944:

Reservas para riesgos en curso:
Seguros Individuales ........  ... .«?...................... ... ... ... ... ...................  30.952,11

»  Resp. Civil ... .............. ... ... ........ *. ... ....................................  544»7°
» Automóviles ............ >.*„............................................... 24.143,90

. ‘ SS-640.71 
• Reservas para siniestros ipendientes de liquidación 0 pago ........  ... ........  57.600,—

Gastos de Administración del Ejercicio ......................... .........  ..............
Contribuciones e impuestos .........  ........... . ...................... ..............................
intereses pasiV06 .......................... .. ... ... ................... ... ... ........... ............. ... ... ...
Amortizaciones:

Gastos de Organización ... .̂. ..* >.. ... ... v . .............. '... ... ... «... ... ?..
Gastos de Instalación ................. .............. ... ... .........  ....... . ........  ........ ...
Mobiliario y Utensilios ......... ... .................. ................. ..  ... v„  ... ... ...

T O T A L . .  ... ;.. ... v¿, ... 3.950.354,63

S.&pJ*. !
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Representación general para España 
 en 31 de diciembre de 1944

H A B E R Pesetas Pesetas

R A M O  T R A N S P O R T E S  
•

R eservas técnicas del E jercicio  an terior: «

R eservas, sobre -riesgos en c u r s o ................................... .............................................. ... ................... . ...

Prim as del E je rc ic io : N

Seguros directos*-........... ........... .......................... ...................... ..........................................  5 4 9 -5 <3 5 o 4
R easeguros aceptados ...........  .................. ... . ........... .. ....................... ......................... ' I - °7 7 -S4 2r- 5

Comisión .percibida por reaseguros c e d id o s ......................................................... ................ . . ......................
Derechos de pólizas y  registro ...................................................... ................... ...................  .. . ................  ...
Reserva para sin iestros de reaseguros cedidos ... ................................ ................................... ...................

«

R A M O  IN C E N D IO S  ' > 

Reservas técnicas deí Ejercicio anterior:
*

R eservas para riesgos en curso .. .  ; ................ ............. ................... .*.................. ............................. ..

Prim as del E jerc ic io :

Seguros direptos ... ... ......... p ..T ; ..................................................................... ............ 229.799,33
Reaseguros aceptados ............................................. . .. . ....................................  ... 77*39I >̂ 3

Comisión percibida perr reaseguros c e d id o s ................. .......................... ... ... ....................................  ...
Derechos de pólizas y registro ................. .....................................  ... ................  ... ................. ...

R A M O  R O B O

Reservas técnicas del Ejeroício anterior: 1

R eservas sobre riesgo s en c u r s o ............................ . ................................................ ............. . ..........

Primas del E jé rc ic io : (

Seguros directos ............................... ...................................... . ... ........... .......... •...........  ̂ 4 1.0 0 5 ,10
R easegu ros aceptados ...........  ............................... ....................... '...............................  3 .114 ,53*

' f  \ ------------------

Comisión percibida por reaseguros cedidos ............... ;. .1. .. . ............... . ...........................................
Derechos de pólizas y registró ........................ .. . ............... ..................................... ............... ...................  .. .

* \

' R A M O  A C C ID E N T E S  Y  R E S P . C I V I L  f

Reservas técnicas del Ejercicio an terio r: ^

R ese rva s  sobre riesgo s en c u r s o ................. ............... . .. . ............ ............ . V . . .......................«...

Primas del Ejercicio  sobre seguros d ile c to s :

Seguros Individuales ..................................................................................... .. . ..................... 92.856,35
» R esp . C iv il .................. ...  . . .  .. ................................................. ... ......... >........  1.634 ,10
» Autom óviles ........................................................................... ...................................  74.064,70

' v  ♦
Comisión percibida por reaseguros c e d id o s ............................... ....................... ............................. ...
Pendientes del Ejeroício anterior ... .. . .. . *.. ..................................; .............. .............................................
Derechos de pólizas y re g is tro .................. .. .  . . .  .. . .. . ... . . .  ..............................\ . . .  .. . ... .. . ...

Saldo deudor: \ " w * * .

De E jercicios anteriores .......... .. . . . .  . . .  .. . ... ... . .# ............................. •......................... ...  ...
De! E je rc ic io  corriente ... ... v . .. .  . . .  ................. ................................* ..............................  ...

T O T A L . . . . : . , . , ........................ ..............
*

223.636,27

1.627.047,59

2.422,16
75-¿5°i¿9
63.105,—

i

84.971,$2

507. 191,16
10.156,—
26.728,84

I

I.T704*44

44- " 9-63

«7.39
8-349.73

•

37-795.9*

168.555,15

449.05
36.477,05
20.271,45

951-528,77
247-976,So

•

1.992.061,61 

. 429.047,93 

66,191,21

263.548,6a.

1.199.505,27 

3 980.354,63 ,
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AD M IN ISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala d e  I n s t a n c i a . 2

Edictos de sobreseim iento

 Con el fin de que llegue a conocí- 
mirento de toda clase de Autoridades, 
Empresas y de lo s  particularmente in-  
teresados, se publica la siguiente rela 
ciói/ de -personas sobre las jcuales so-

 ha dictado auto de sobreseimiento e-n 
sus respectivos procedimientos-. (rollos  
de c.-ta Sala, números 7.351 al 7.450)
y que, por tanto,-han quedado exentas 
de responsabilidad, quedando alzadas 
cuantas restricciones de todo orden se 
los . hubiera impuesto.

Bernardo ^Gallardo . Pajurlo.
A n g e l C arrasco Martín.  
Josefa f Pérez Naranjo.  
Antonio Fernández - Martínez.
Francisco■'lena .Calderón.
A lafia Antonia Medrado Fernández. 
Domingo Rutón Molist.
Francisco Guell Pradera. 
Ceferino Martín Bcdullo.
Francisco ¡Fernández . Fernández» 
Luis Prieto Jiménez.

 Pablo • Ólazáb.a-1 ‘Fuentes, 
M ariano Lam a M acado.

 Manuel Gande Amcijide.
José Yaicro Caliente.  
Pedro Caslello Fernández. 
Bárbara Montilla Ge-ner.
K osé Fleyem o V ida.
Valero Ciso ¡Labrador.
José trigueras jove.
Juan Godía. Basó. . 
Enrique Soler «Torre.

 Ranióri Bernaus Franeras y otaros.
 José Arreste Banch.
'Miguel Yendrell Saló. 
Amado Valles Longar. 
Valentín -Bértolín Fortes; 
José Belltft Bernaus/
Jo sé  París Sqro.  
J.csé. D uaigucs Ayzala.  

 Jo sé  Vilchez Alvarez.
Antonio González. Martínez,
José Picazo Plaza.
Antonio Cuevas Belmo-nte.  
Juan Jiménez Ortiz.
Roque Molina Rodríguez.
Lázaro Vera Ródenas.
Faustino Navarro Gómez.
Alejandro Díaz Martínez. . 
Roque Domenech D omenech
José Martínez Ramón...................... .
L uis Lorente Silvestre.
O ctavio  López Arm illas.
Víctor 'Marín' del ‘Olmo. 

 Lázaro Sánchez Navarro*
José  Herín Crivillé.
Miguel Delgactb. Itérales.
Antonio. López M artínez. 
Jo¡sé Ochando Chuñillas.
Pedro Iniesta iLaín.

 Manuel Paterna Reina.
Josefa  Ballesta A suar.
Diego G arcía R oda.
Pedro Gsm a Isidro.
José María González .Galiañof .
Ubaldo Martínez Moreno.-.

J u a n  Q uintanilla Albaladejo*

¡Francisco Cádiz  N avarro .
Jo s é  C u a rte ro  C ano.
Francisco  López López.
Ju a n  C lem en te  I^ópez.

 Jo s é  España Freixe-s.
R am ó n E sp a sa  P inol.
Jo s é  Biázquez R ein a .
Adolfo .Martínez Alrañiz.
Ju a n  Villote  Gómez.
Je s ú s  C a l le ja s  Ruiz.
¡Francisco R e a z a  M ontoya.  
Jo s é  Iniest-aéDía-z.
Antonio R o j *  Ortiz.
Nieves .M artín ez  G a rc ía .
Rafae l  González. Robles .
Daniel  Gómez Sánchez.

- Ju an  Sánch ez  R oderas.
¡Fulgencio Angel G a rc ía  Navarro.

iIgn acio  G a rc ía  L ó p e z .
Esteb an  Manuel Poveda C ata lán .  
L o ren z a  C a n te r o  Soler.
Joaqu ín  ¡López R iaza 
Je sú s  Pardo A rcib iaga  y otros. 
Antonio Díaz Bañón.
¡Felipe Molina Rodríguez. r, 
J o s é  Antonio C asti l lo  González.

R afael  M artínez (Cañavate.  
Alejo M a r co s  Rodríguez.
J o s é  Fo-nt CasaLs.
J o s é  M ar ía  R o les  ¡Márgale. 
J o s é  España Aixala.

 D iego P in ar  C a r v a ja l .
Ju a n  Mercado E s p ig ó .
Pedro F e rr e r  Y i lam ajo r .
A ntonio .  M o rm o sa   Salvador.
Luis P u jo l  Mulá..
Narciso lEsteva Bosch.\
Je ró n im o  Lozano C o rté s .
E ladio  González' Bola-ños,
Agapito M óren o L lá n e s .
Macedonio C o rd ero  Valencia,.
Miguel P érez  Polo.
Ataúlfo May mi R o ca .
Manuel Vi la Ay me ri oh.
Y  ¡para su cu m plim ien to  por todas 

las  Autoridades, B a n c o s  y d em ás E m 
presas, se p u b l ic a ,  el presente  en |\la- 
drid a - c i n c q  d e  d iciem bre d e  mil no. 
vecie-ntos cu a ren ta  y c in c o .— El P res i
d ente  ( i leg ib le ) .— E l  Secretario)  (ilegi
ble) .   '

9-'47°-

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  apercibim iento d e .ser declarados ra- 

beldee y de Incurrir en las' demás res
ponsabilidades legales .de no presentarse 
los procesados que a  continuación se 
expresan en el plazo que se les fija , a 
coiítar desde el ^iía de la  publicación 
del anuncio' en este periódico oficial, y 
ante el Ju ez  o Tribunal que se señala 
se les cita , llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 

-de la Policía ju d icial procedan a la bus
ca» captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju ez  
o T ribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes da ia  Ley ¡da'En ju icia-  

n m iento civ il*

Juzgados militares
 1 2 . 4 7 9

AZNAR O R TljN A , M iguel; natural y .  
vecino de Loica (Murcia), de veintitrés 
años, soltero, jornalero,, sujeto ^ infór-, 
mación surnaria. por . evasión ; .'compare
cerá en él término -de treinta días, en 
Algéciras (Cádiz), ante el Coronel Juez 
Instructor, don. Luis Alvarez y Sánchez ' 
de la Nieta, en el Gobierno Militar. 

7.6*^ - 
1 2 . 4 8 0

CO BO S R O D R IG U EZ, Fernando; 
hijo de Joaquín . y Dolores, natural, de 
Santoña (Santander), del campo, solte
ro, estatura 1,698 metros, pelo negrq, 
cejas ál pelo, ojos negros, nariz y barba 
regular, color sano, aire marcial,- pro* 
ducción buena, sin señas particulares; 
comparecer^ en el plazo de quince días 
ante.el Juez Instructor del Regimiento, 
de Artillería núm. , 1, «Parque de ATti- < 
Hería», Cádiz, don Manuel Muñoz Aqui- i 

 no, a tfin de recibirle, declaración en el 
expediente número 587 de 1943, que sq. 
le| instruye,, por supuesta- falta de incor
poración % . 1

7-649. 
  ¡12:481 G" \

C U R T O  VANDELLOS,/Enrique; 4iijo 
de, José y Rosa,, natural de ;F i güeras (Ge
rona), pérteneciente al reemplazo dé 1937», 
de pelo castaño, cejas al pelq,, ojos par-, 
dos, nariz recta, barba pequeña, b o c a 1 
regular, qolor sano, ícente ^lana, aire 7

marcial, sujeto expediente asignado con 
el núm. .326 de 1944, por falta a  con
centración a la Caja de Recluta.de Ge
rona,, para su destino a Cuerpo; compa- 

. vecera dentro .del término de treinta días . 
en' YalLadoiid7, ante el Juez Instructor, 
Teniente de Intendencia, don Guillermo 
Diez Salgado, con destino en la Agrupa- 

’ ción/de Intendencia núm. 7, de guarnición 
en Valladolid. 

7-654-
1 2 .4 8 2

L A V A Y  B A N A C A S . Jesús, natural y 
vecino de Ayerbe (Huesca), hijo .de Gre
gorio y Francisca, jle yfánticinco años, . 

-. soltero  ̂ jornalero,, a quien se le instru
ye'información sumaria, por falta grave 

■ ele evasión, <en eF Juzgado Especial del 
Campo de Gibralíar (Gobierno Miiitar) ; 
comparecerá en el término de quiqce días 
¡ante don ( Luis Alvarez y Sánchez de la  ̂

/Nieta; Coronel de Infantería, Juez Es- ’, 
pecial xjel Campo de Gibralfar.

 7-655 bis.  
12.483  

-M ARTIN  R E O Y O  (a) «Moscatel», 
Valentín; hijo de Alberto y de Luci-' 
nía, natural de Cigales (Vallado-lid), . 
•avecindado últimamenté en -Bilbao, calle - 
Castaños, 7, cuayto derecha, y de! que 
,se tienen noticias, que se trasladó a ’ 
S'att Sebastián -y posteriormente .a Za
ragoza,’ sin, domicilios 'conocidos,- sol-' 
tero, de t/einta y . seis años, obrero ;T 

. comparecerá en el ténhino de treinta- , 
días, ante e! Capitán Juez .Instructor 
del Militar 1 Permanente de Valladolid 
defn Alvaro Curiél Villahoz, como en- ; 
cariado en causa 419 de 1944, por pee- * 
sunto delito contra la Ley*, de Seguri- 

’ dad del Estado. é
7-675.


